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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero, y
demás disposiciones aplicables.

Mérida, 30 de diciembre de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso administrativo nº
2/2003 seguido a instancias de Dª Eva
María Torres Hernández, contra la Junta de
Extremadura, que versa sobre recurso de
reposición, interpuesto contra la Resolución
que resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslado y procesos previos al
Cuerpo de Maestros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº I de Mérida, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado nº 2/2003, seguido a instancias
de Dª Eva María Torres Hernández, sobre “Recurso de Reposición
interpuesto contra la Resolución de 27 de enero de 2002 de la
Secretaría General de Educación, por la que se resuelve con
carácter definitivo el concurso de traslado y procesos previos del
Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en Centros
Públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria y de Educación de Adultos, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Mérida, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de febrero de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso
administrativo nº 588/2002 seguido a
instancias de Dª María del Carmen Duque
Encinas, contra la Junta de Extremadura, que
versa sobre recurso de reposición, interpuesto
contra la Resolución que eleva a definitivas las
listas provisionales de admitidos y excluidos en
el procedimiento de integración en las listas de
espera al Cuerpo de Maestros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado nº 588/2002, seguido a instancias de
Dª María del Carmen Duque Encinas, sobre “Denegación del Recur-
so de Reposición interpuesto contra la Resolución de 15 de julio
de 2002, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales
de admitidos y excluidos en el procedimiento para la integración
por primera vez en las listas de espera y para la actualización de
quienes ya forman parte de las mismas, especialidad Inglés”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de febrero de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, sobre
citación de levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Acondicionamiento de la Ctra. EX-208 de
Plasencia a Zorita.Tramo: EX-390 a EX-108.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. EX-208 DE



PLASENCIA A ZORITA. TRAMO: EX-390 A EX-108”, por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 8 de octubre de 2002, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean
omitidos en la relación antes aludida, podrán formular ante
Esta Consejería de Obras Públicas y Turismo, Servicio de
Expropiaciones, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, por escrito, hasta
el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Mérida 7 de febrero de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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